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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). En la fecha, pasa al Despacho el proceso de la referencia, informando que 

se presentó solicitud de desistimiento. Sírvase proveer. 

 

Cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105033 2019 00 538 00    

DEMANDANTE    
Paubla Melissa Amaya 

Morales   

DOC. 

IDENT.    
42.160.357   

DEMANDADO   
GIC S.A.S., Haggen Audit Ltda, Interventoría de proyectos S.A.S, 

Unión Temporal Auditores de Salud y ADRES.   

PRETENSIÓN    Contrato realidad y pago de prestaciones sociales.   

Visto el informe secretarial que antecede, se verifica que la parte actora interpuso 

solicitud de desistimiento, en tanto se suscribió contrato de transacción con la parte 

demandada. Así las cosas, este Despacho dispone:   

PRIMERO: ACEPTAR la solicitud de desistimiento del trámite ejecutivo, de 

conformidad con lo preceptuado en el Art. 314 del C.G.P. aplicable por remisión 

analógica al proceso laboral.   

SEGUNDO: En consecuencia, ARCHÍVENSE las presentes diligencias, previa 

desanotación en los libros radicadores y en el sistema de gestión judicial SIGLO XXI 

de este Despacho.    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 05 DE JULIO DE 2023  
 

Por ESTADO N.º 070 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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